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-

-
mos consideren oportunas. Terminado el referido plazo sin presentarse 
reclamación o sugerencia alguna, y en caso de presentarse se desesti-

podrán ampliar la información del mismo, solicitándolo del Área de Actuación 

y con el visto bueno del señor Presidente, en Málaga, a 3 de marzo de 
2016.

el Diputado Delegado de Presidencia, José Francisco Salado Escaño.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

VÉLEZ-MÁLAGA

E d i c t o

Decreto número 393/16, del siguiente contenido:

en la denominación de determinadas áreas municipales.

de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante, 
-
-

-
lías, servicios o áreas municipales con la cuenta este ayuntamiento, de 

-
-

celebrada el día 5 de mayo del 2008 y publicado en el BOP número 
100 de 26 de mayo de 2008.

-
rido ROIEA, siendo publicado en el BOP -

-
se presentado reclamaciones ni sugerencias.

BOP 

enero de 2016.
En base a ello, y siendo conveniente la adaptación de la denomina-

por el presente

cas por nacimiento o adopción en los municipios de la provincia de 
-

2015 al punto 3.3. en el siguiente sentido: 

-

2.6. DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN  

-

-

-

Aprobar la documentación presentada por el Ayuntamiento de 
-
-
-
-

-
-

DELEGACIÓN DE DEPORTES Y JUVENTUD 
No presenta expedientes.

3. ASUNTOS URGENTES

Aprobar las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Igualdad de género, dirigidas a las federaciones y 

publicadas en el  a los efec-
tos de información pública y audiencia de los interesados por un plazo 

Caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entende-

(Resumen del acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación en la sesión 
ordinaria celebrada el 5 de noviembre de 2002 al punto 2/1., y el Decreto de la 

Con la inserción en el  de los 
extractos de los acuerdos de los órganos colegiados o resoluciones de los 
unipersonales de esta Diputación, se da por cumplido asimismo el trámite de 

establecen los artículos 153 y 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

-
mitadas y realizadas.

-

la correspondiente Ordenanza de esta Diputación.
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-

ÁREA MUNICIPAL CONCEJAL DELEGADO DELEGACIÓN

ASUNTOS SOCIALES (SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, DEPENDENCIA Y EQUIPO TRATAMIENTO 
-

CIÓN A LA MUJER
ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

PROGRAMAS SOCIALES ESPECÍFICOS (ATENCIÓN A INMIGRANTES; ZONAS DE TRANSFORMACIÓN 
ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

GENÉRICA

PROGRAMAS SOCIALES ESPECÍFICOS (PROGRAMA CIUDADES ANTE LAS DROGAS Y CENTRO 
ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

GUARDERÍAS MUNICIPALES, Y CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

PROGRAMAS SOCIALES ESPECÍFICOS: VOLUNTARIADO ILMA. SRA.D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

GENÉRICA

TRADICIONES POPULARES GENÉRICA

EDUCACIÓN GENÉRICA

JUVENTUD ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

ÁREA MUNICIPAL CONCEJAL DELEGADO DELEGACIÓN

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, DEPENDENCIA Y EQUIPO TRATAMIENTO FAMILIAR; POLÍTI-
CAS DE IGUALDAD, PROMOCIÓN DE LA MUJER Y FAMILIA; CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER

ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS, ATENCIÓN A INMIGRANTES; ZONAS DE TRANSFORMACIÓN 
SOCIAL; PLAN DE INTEGRACIÓN DE LA COMUNIDAD GITANA DE ANDALUCÍA PICGA; PROGRAMA 
DE CIUDADES ANTE LAS DROGAS; CENTRO COMARCAL DE DROGODEPENDENCIA;VOLUNTARIADO; 
PROGRAMA DE JÓVENES Y ADOLESCENTES EN RIESGO SOCIAL; GUARDERÍAS MUNICIPALES; CEN-
TRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA CDIAT.

ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

GENÉRICA

GENÉRICA

FERIAS Y FIESTAS GENÉRICA

EDUCACIÓN GENÉRICA

JUVENTUD ILMA. SRA. D.ª ZOILA MARTÍN NÚÑEZ GENÉRICA

administrativas correspondientes, debiéndose asimismo publicarse en el BOP

En Vélez-Málaga, a 28 de enero de 2016.
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